
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Ibagué Tolima, martes veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Rad. 2019 – 00095 – 00 
 
 
  A quien suscribe la anterior petición se le hace saber que la providencia a 
través de la cual se fijó fecha y hora para llevar a cabo la audiencia Inicial, se encuentra 
debidamente publicada en los estados electrónicos por tanto puede allí consultarla y 
bajarla si requiere de su impresión. 
 
  En relación con la citación de los demandantes se le informa que con el auto 
en mención pueden solicitar el permiso y una vez se tenga conocimiento de la plataforma 
a través de la cual se realizará la audiencia se les informará en los respectivos correos 
electrónicos  
 

 
   NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
      DORIAM GIL BARBOSA 

              Juez  
 


